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 Área: Planificación y Control 
  

ANEXO INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 
 
CONTRATO DE SUMINISTROS PARA LA SUSCRIPCIÓN 
Y SOPORTE DEL SOFTWARE PARA LA GESTIÓN 
CURRICULAR Y DE SELECCIÓN DE PERSONAS PARA 
CANAL DE ISABEL II, S.A., M.P. 
 
CONTRATO Nº: 113/2025 
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Anexo al informe de Necesidad e Idoneidad Contrato 113/2025 

 

ANEXO AL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO DE SUSCRIPCIÓN Y SOPORTE DEL 

SOFTWARE PARA LA GESTIÓN CURRICULAR Y DE SELECCIÓN DE PERSONAS PARA CANAL DE ISABEL 

II, S.A., M.P. 

 

1. Objeto del contrato. 

 

El objeto del contrato es el suministro de una suscripción de software como servicio SaaS consistente 

en un sistema de gestión integral de selección y gestión curricular en el que se almacenan y tramitan 

los datos de los solicitantes de tanto en las configuraciones estándar como en las específicas 

configuradas para su adaptación en Canal de Isabel II, S.A., M.P. 

 

2. Antecedentes: contrato anterior y justificación de la solvencia. 
 

El contrato anterior fue el 2025_EXP_000002944 En dicho contrato, no se solicitaron requisitos de 

solvencia, presentando previamente el fabricante el certificado de exclusividad a su favor. Dicho 

certificado no es un requisito de solvencia y se considera suficiente para no solicitar solvencia, ya que 

el propio certificado habilita únicamente al fabricante para llevar a cabo las prestaciones objeto del 

contrato. Empresas presentadas: 1.  

 

En el expediente Nº 113/2025 se licita mediante procedimiento abierto y sí se solicita solvencia técnica 

y financiera y técnica o profesional.  

Solvencia económica-financiera: El importe requerido como volumen anual de negocios de 33.165,00€ 

en el ámbito objeto del contrato “Suministro de licencias de software de sistema de gestión integral 
de selección y gestión curricular” lo que supone el 33,33% del valor estimado del contrato. Este 

importe se encuentra por debajo del 1,5 veces el valor estimado del contrato que marca la LCSP como 

máximo con la finalidad de conseguir tanto la máxima concurrencia de empresas, como que los 

licitadores dispongan de una capacidad económica suficiente que garantice la correcta ejecución del 

contrato.  

Solvencia técnica-profesional: Se requiere al licitador que, al menos en los últimos 3 años, haya 

realizado un Suministro de licencias de software. Se considera una experiencia mínima adecuada para 

ejecutar el suministro objeto del contrato considerando su complejidad técnica. 
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Anexo al informe de Necesidad e Idoneidad Contrato 113/2025 

 

3. Criterios de valoración que se han modificado en el nuevo contrato y motivo de las 

modificaciones  

 

El presente Contrato se adjudica al precio más bajo debido a que el suministro objeto de contrato está 

perfectamente definido en cuanto a sus características funcionales, técnicas y de seguridad no siendo 

posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase, siendo por 

consiguiente el precio el único factor determinante en la adjudicación. 
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